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NOTA DE PRENSA 

LA PLATAFORMA POR LA HOMOLOGACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE 
LOS CENTROS CONCERTADOS SE HA REUNIDO HOY, DIA 15 DE MARZO, 
CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ PARA PEDIR SU AMPARO 
ANTE LOS CONTINUOS ATROPELLOS DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION. 

 
 REPRESENTANTES DE LA PLATAFORMA SE HAN REUNIDO HOY, DIA 15 DE MARZO, CON EL 
DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ PARA PEDIR SU AMPARO ANTE LA NEGATIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE INCORPORAR A ESTA ORGANIZACIÓN A LA MESA DE 
NEGOCIACIONES QUE LA CONSEJERÍA MANTIENE CON LAS PATRONALES Y SINDICATOS DEL 
SECTOR.   
 
 LOS PORTAVOCES DE LA PLATAFORMA HAN INFORMADO  AL DEFENSOR DEL PUEBLO DE 
LA TROPELÍA COMETIDA POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS AL MARGINAR A ESTA 
ASOCIACIÓN A PESAR DE HABER OBTENIDO EN LAS PASADAS ELECCIONES SINDICALES 
PORCENTAJE SUFICIENTE PARA ESTAR EN ESA MESA. 
 
EL SR. CHAMIZO SE COMPROMETIÓ A, UNA VEZ ESTUDIADA LA DOCUMENTACIÓN 
PERTINENTE, MEDIAR ANTE LA CONSEJERÍA PARA QUE CORRIJA ESTA  NUEVA 
DISCRIMINACIÓN DE ESTE COLECTIVO. 
 
LA REUNIÓN SE INSCRIBE EN UNA RONDA DE ENTREVISTAS QUE LA PLATAFORMA ESTÁ 
MANTENIENDO CON PERSONALIDADES LIGADAS AL MUNDO DE LA EDUCACIÓN PARA 
EXPONERLE LA SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN QUE SOPORTAN LOS TRABAJADORES DE 
LOS CENTROS CONCERTADOS POR LA NEGATIVA DEL GOBIERNO ANDALUZ A CUMPLIR EN 
ANDALUCÍA LAS LEYES ORGÁNICAS EDUCATIVAS QUE MANDATAN LA HOMOLOGACION DE 
ESTE COLECTIVO CON LOS DOCENTES PÚBLICOS.  
 
EL PASADO MARTES, LA REUNÓN FUE EN GRANADA CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ESCOLAR ANDALUZ Y PROXIMAMENTE SERÁ CON EL CARDENAL DE SEVILLA. TODAS ESTAS 
REUNIONES TIENEN COMO FIN PEDIR MEDIACIÓN ANTE LA CERRAZÓN DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN EN BUSCAR SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS DE DISCRIMINACIÓN DE 
CONDICIONES SALARIALES Y DE CONDICIONES DE TRABAJO QUE SOPORTAN LOS 
TRABAJADORES DE LOS CENTROS CONCERTADOS ANDALUCES Y QUE EN OTRAS 
COMUNIDADES SI ESTÁN ENCONTRANDO VÍAS DE SOLUCION.   
 
ESTAS DISCRIMINACIONES, QUE AFECTAN A TODO EL PROFESORADO CON PAGO 
DELEGADO,  SE HACEN MÁS PATENTES EN EL PROFESORADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y DE 
BACHILLERATO, EN EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y COMPLEMENTARIO 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 


